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 ANUNCIO de 11 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuer-
do y Normas Urbanísticas de la Modificación del Plan 
General de Ordenación Urbanística, en el municipio de 
Peñarroya-Pueblonuevo, de aprobación definitiva de ma-
nera parcial con suspensiones por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión 
celebrada el 28 de julio de 2005.

Expediente: P-42/05.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A SS.GG. SANITARIOS 
EQ.1 Y EQ.2, Y DIVISIÓN EN DOS DEL SECTOR S.A.U. R3 PARA 

USO RESIDENCIAL, EN EL MUNICIPIO DE 
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 28 de julio de 2005, en relación con el 
siguiente expediente:

P-42/05
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Peñarroya-

Pueblonuevo, para la solicitud de la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
dicho municipio, relativa a SS.GG. Sanitarios EQ-1 y EQ-2, y 
división en dos del Sector SAU R3, para uso residencial, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 17 de junio de 2005, tiene entrada en la Delega-
ción Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del Ayuntamiento 
de Peñarroya-Pueblonuevo solicitando la aprobación definitiva 
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al 
que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en 
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo 
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 26 de julio de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Peñarroya-Pueblonuevo, mediante acuerdo de aprobación ini-
cial, adoptado en sesión celebrada el 30 de marzo de 2005, 
y previo informe técnico y jurídico emitido por la Sección Gua-
diato del SAU.

Sometiéndose el mismo, a información pública por plazo 
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 86, 
de 16 de mayo de 2005, en un diario de difusión provincial 
con fecha de 12 de abril de 2005, y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento. Asimismo, se practican los trámites de au-
diencia a los municipios colindantes. Dicho periodo culmina 
sin que fuesen presentadas alegaciones, y con la recepción 
del informe favorable emitido por la Unidad de Carreteras en 
Córdoba del Ministerio de Fomento de fecha 30 de mayo de 
2005, y la Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida 
por la Delegación en Córdoba de la Consejería de Medio Am-
biente, con fecha de 7 de julio de 2005.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe 
favorable emitido por los servicios municipales, acuerda en se-

sión celebrada el día 17 de junio de 2005, la aprobación provi-
sional y, con posterioridad, se procede por parte del Pleno del 
Ayuntamiento a ratificar la aprobación del Estudio de Impacto 
Ambiental en sesión extraordinaria celebrada con fecha 13 de 
julio de 2005.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambien-
tal favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 14 de julio 
de 2005. 

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramitación, 
y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo fue objeto de propuesta 
de resolución por la Delegación Provincial, en el sentido de 
aprobarlo definitivamente, con determinadas valoraciones y 
consideraciones, y suspendiendo dicha aprobación, respecto 
de las deficiencias señaladas en el citado informe, que, he-
chas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Peñarroya-Pueblonuevo cabe consi-
derarla como modificación del referido instrumento de orde-
nación urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, 
que no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por 
cuanto no afectan integralmente al modelo urbanístico esta-
blecido, al conjunto de sus determinaciones, o de una parte 
del mismo, que quepa considerarlas como un conjunto homo-
géneo de su territorio o de sus determinaciones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de 
la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo es 
competente para la formulación e iniciación del procedimiento 
de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el ar-
tículo 31.1.A.a de la LOUA, resultando la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, com-
petente para resolver el presente expediente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 13.2.a y en la disposición adicional 
primera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la 
innovación a la ordenación estructural del referido Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que 
no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales 
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido 
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental 
favorable, tal y como exige el art. 11, en relación con el punto 
20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protec-
ción Ambiental, la cual a tenor del art. 20.1, en relación con 
el 19.3, de la citada Ley quedará incorporada a la resolución 
que se adopte. Constando en el expediente informe favorable, 
emitido por la Unidad de Carreteras en Córdoba del Ministerio 
de Fomento, de conformidad con la vigente legislación de ca-
rreteras. 

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido 
en los artículos 36.1 y 2.b; 19.1.a, b y c; 19.2, 3, 9; 10.1.A, y 
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36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance 
y finalidad, y ello, sin perjuicio de las deficiencias que en el 
apartado 2.º se detallan.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística 
de la presente modificación, con base en el objetivo preten-
dido de establecer nuevos sistemas generales para hacer efec-
tiva la implantación del hospital comarcal en el municipio, y 
asegurar su correcta accesibilidad, tanto a nivel urbano como 
territorial, considerando adecuadas, igualmente, las medidas 
de adaptación al nuevo contexto urbanístico resultante, de los 
sectores R3-1 y 2, y de la actuación aislada AA-1. 

2.º Por último, se valoran como deficiencias a efectos de 
lo previsto en el artículo 33.2.c de la LOUA, las que se señalan 
a continuación:

Se aprecian diversas inadecuaciones en la identificación de 
las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, 
conforme a la definición de ésta efectuada en el artículo 10.1
de la LOUA. Las mismas responden al detalle siguiente:

- En las fichas de planeamiento de lo sectores R3-1 y 2, 
por cuanto se identifica la pertenencia a la ordenación estruc-
tural de materias propias de la ordenación pormenorizada rela-
tivas a: las conexiones al sistema general de infraestructuras, 
cesiones de equipamiento local, regulación de usos compati-
bles y prohibidos respeto del uso global, instrumento de desa-
rrollo, iniciativa de planeamiento, y sistema de actuación. 

- En el mismo documento, por cuanto no se identifica 
como pertenecientes a la ordenación estructural, la regulación 
en las siguientes materias: la previsión de aprovechamiento 
vinculado a la promoción de viviendas protegidas.

En coherencia con la detección de procesos de contami-
nación de suelos en el ámbito del Cerco, que forma parte de 
la justificación de las innovaciones contenidas en la presente 
modificación del PGOU deberán completarse las condiciones 
de programación de las actuaciones urbanísticas previstas en 
dicho ámbito, con la acreditación, ante el órgano competente, 
de la ausencia de contaminación del suelo, en el proceso de 
aprobación del planeamiento de desarrollo al que estuvieran 
sometidas.

La determinación del aprovechamiento medio realizada 
en el artículo 22 del documento de modificación, resulta in-
coherente, y carece de motivación expresa en la innovación, 
respecto de la sistemática de cálculo del aprovechamiento 
medio aplicada en el documento de fichas planeamiento de 
la Subsanación de Deficiencias de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, aprobadas definiti-
vamente por la CPOTU con fecha 23 de mayo de 2002.

Resultan incompletas las previsiones de sistemas gene-
rales, y actuaciones viarias contenidas en el documento, por 
cuanto, previendo el sistema de actuación por expropiación, 
y resultando estratégicas para la funcionalidad del hospital 
comarcal, carecen de la determinación del plazo para hacer 
efectivo su ejecución. 

Resultan incompletas, la justificación y determinaciones 
previstas para el SG EQ-2, por cuanto no se expresa, ni en 
la memoria, ni en su ficha correspondiente, los usos comple-
mentarios a los que deberá ser destinado dicho equipamiento, 
habida cuenta de la vinculación con el uso hospitalario como 
parte esencial de su naturaleza y posición.

Resulta incoherente la previsión del sistema de compen-
sación para los sectores R3-1 y 2, y el de expropiación para el 
SG EQ-1, contenida en la fichas de planeamiento, por cuanto 
al mismo se tiempo se declara que los suelos son de titulari-
dad municipal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Peñarroya-Pue-
blonuevo, relativa a SS.GG. Sanitarios EQ-1 y EQ-2, y división 
en dos del Sector SAU R3, para uso residencial, con las valo-
raciones y consideraciones contenidas en el apartado 1º del 
cuarto fundamento de derecho de la presente resolución, Sus-
pendiendo su aprobación, respecto de las deficiencias seña-
ladas en el apartado 2.º del referido fundamento de derecho, 
conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la LOUA y 132.3.b 
del Reglamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas y 
aprobadas por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo 
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su aprobación definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente re-
solución, se procederá a realizar el depósito e inscripción del 
instrumento de planeamiento en Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del 
Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los re-
gistros administrativos de instrumentos de planeamiento, con-
venios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y 
se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de 
la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblo-
nuevo, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo, contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el titu-
lar de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, según se 
prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en re-
lación a la disposición transitoria única del Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Córdoba, 28 de 
julio de 2005. Vº Bº, El Vicepresidente 2.º de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
Francisco García Delgado; El Secretario de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
Pedro Jesús López Mata.

PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

MODIFICACIÓN DE ARTÍCULO

Artículo 22. Aprovechamiento medio del Suelo Urbaniza-
ble Sectorizado Áreas de Reparto.

Se concretan en el suelo urbanizable tres sectores in-
dependientes con tres áreas de reparto coincidentes con los 
mismos. 
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SECTOR SUPERFICIE EDIFICABILIDAD
GLOBAL

ÁREA DE 
REPARTO

APROVECHAMIENTO 
MEDIO

SAU-R 1 151.719,00 0,5720 1 0,5720

SAU-R 3-1  29.836,90 0,6292 2 0,6292

SAU-R 3-2  47.672,76 0,6292 3 0,6292

Peñarroya-Pueblonuevo, abril de 2005
Arquitectos

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

SISTEMA GENERAL DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL 
EN SUELO URBANIZABLE HOSPITAL. S.I.P.S

DATOS BÁSICOS
Situación: Zona exterior al norte del núcleo urbano.
Instrumento de desarrollo: Proyecto de edificación.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Expropiación.
Superficie actuación: 33.802,55 m².

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Sanitario.
Sistemas viarios:
Tipología: -
Cesiones: -
Ordenanzas: -
Altura: -

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 

  

S . U . S .G . E Q .
S .I.P .S .

 
OBJETIVOS

Tiene por objeto establecer el Sistema General en Suelo 
Urbanizable para equipamiento con uso sanitario, donde se 
ubicará el futuro Hospital. Los terrenos son de propiedad mu-
nicipal.

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

SISTEMA GENERAL DE INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL 
EN SUELO URBANIZABLE. S.I.P.S

DATOS BÁSICOS
Situación: Zona exterior al norte del núcleo urbano.
Instrumento de desarrollo: Proyecto de urbanización o edificación.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Expropiación.
Superficie actuación: 19.579,73 m²

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Equipamiento.
Sistemas viarios:
Tipología: -
Cesiones: -
Ordenanzas: -
Altura: -

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 

  

S. U . S .G . EQ .
S .I.P .S .

 
OBJETIVOS

Tiene por objeto establecer el Sistema General en Suelo 
Urbanizable para equipamiento. Será un espacio para albergar 
equipamientos entre otros los de apoyo al nuevo hospital si-
tuado la parcela limítrofe.

SAU-R1. SECTOR NÚM. 1 RESIDENCIAL. «EL CERCO» NORTE

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE 
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

SUELO APTO PARA URBANIZAR
SECTOR SAU-R 1

DATOS BASICOS
Denominación «El Cerco Norte»
Delimitación Según plano 2 B
Superficie del sector 151.719 m²

GESTIÓN Y EJECUCIÓN
Figura de planeamiento Plan Parcial
Planeamiento de ejecución Proyecto de Urbanización
Sistema de actuación Compensación
Iniciativa de Planeamiento Privada

DETERMINACIONES
Uso Residencial y otros 
 compatibles
Tipología de la edificación Los tipos edificatorios
básicamente a los definidos para  se ajustarán
el Suelo Urbano
Indice de edificabilidad 0,5720 m²t/m²s
aprovechamiento real 86.790 m²t
densidad (viv/ha) 52 viv/ha

DOTACIONES Según art. 10 del Anexo del
 Reglamento de Planeamiento 
Total 51.285 m²

DISTRIBUCIÓN DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO
Viv. en régimen protegido: 50% s/86.790 m² = 43.395 m²t
Viv. en régimen libre:   50% s/86.790 m² = 43.395 m²t

OTROS CONDICIONANTES DEL PLAN PARCIAL. (SAU-R1)

1. El diseño de la red viaria local se estructurará conec-
tándola al Sistema General Viario. El ancho mínimo de las vías 
será de 12 m.

2. Se estudiarán los edificios con protección arquitectó-
nica estructural, para su catalogación, preservación y rehabi-
litación.

3. Las superficies medias de las viviendas libres y prote-
gidas será:

Viviendas en régimen protegido: 100 m²/viv
Viviendas en régimen libre: 120 m²/viv

4. El desarrollo del Plan Parcial se iniciará a los ocho años 
de la Aprobación Definitiva de las Normas Subsidiarias.
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SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS

1. El Sistema General viario se proyectará y construirá 
a partir de la entrada y conexión del Sector con la Avda. de 
Extremadura. Este SG estructurará el ámbito urbanizado con 
una vía en dirección N-S y otra vía transversal en dirección E-
O, en la parte que le corresponda según plano de ordenación.

2. SIPS. 
3. El Sistema General de Zonas Verdes y Espacios Libres 

se ubica en torno al Almacén General y se delimita por el via-
rio perimetral.

4. SIPS situado en el Almacén General, edificio con pro-
tección arquitectónica estructural. Se restaurará y acondicio-
nará para uso Institucional y Comercial, a administrar y gestio-
nar por el Ayuntamiento y empresas privadas, al 50%, según 
convenio suscrito ente la Municipalidad y la empresa Copesa.

MODIFICACIÓN NN.SS. DE PYA-PUEBLONUEVO

SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SAU-R3-1 
«CERRO CAMELLO 1» AL NORTE DEL MUNICIPIO

DETERMINACIONES ESTRUCTURALES
Clasificación: Suelo Urbanizable Sectorizado 
Ámbito: 29.836,90 m²

CONEXIONES AL S.G. INFRAESTRUCTURAS
Abastecimiento de Agua:  Conexión a Red Municipal
Saneamiento:  Conexión a Red Municipal
Energía Eléctrica:  Conexión a Red

CESIONES: SEGÚN REGLAMENTO Y L.O.U.A.
Areas libres:  10% ó 18 m²s/100 m²t
Equipamientos:  22 m²s/100 m²t
Aparcamientos:  0,5 plazas/100 m²t en viario
Aprovechamiento lucrativo:  10%

USO GLOBAL: Residencial. 
Usos compatibles:

 Comercio.
 Artesanía.
 Servicios.
 Hostelería y restauración.
 Garaje vinculado a la vivienda.
 Oficinas.
 Espectáculos, actividades recreativas.
 Religioso.
 Institucional.
 Salas de Reunión.
 Equipamientos.
 Cultural y educacional.
 Pequeños Talleres.

Usos prohibidos: Todos los demás.

Edificabilidad global: 0,6292 m²t/m²s
Área de reparto:  Coincidente con el Sector. Una sola Unidad 

de Ejecución.
Aprovechamiento medio: 0,6292 m²t/m²s.
Densidad: 62 vv/ha.
Instrumento de desarrollo: Plan Parcial.
Iniciativa de Planeamiento: Privada.
Sistema de actuación: Compensación.

CRITERIOS Y DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA
Sistema viario: Orientativo Según Ordenación Previa Adjunta.
Topología de edificación:  Ordenanzas para la Zona B, E-1, F-1, G, I, N.
Altura: 2 y 3 plantas.

DISTRIBUCIÓN POR USOS DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO

Viviendas en régimen protegido: 50%.
Viviendas en régimen libre: 50%.

PROGRAMACIÓN
Para a aprobación definitiva de la Ordenación Detallada: 

ocho años desde la aprobación definitiva de esta modificación.

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN PREVIA: 

  

BR-2

SAU R-3-1

 
OBJETIVOS

Creación de una zona residencial en terrenos de propie-
dad municipal, donde se pueda desarrollar un programa de 
viviendas protegidas.

MODIFICACIÓN NN.SS. DE PYA-PUEBLONUEVO

SECTOR EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO SAU-R3-2 
«CERRO CAMELLO 2» AL NORTE DEL MUNICIPIO

DETERMINACIONES ESTRUCTURALES
Clasificación: Suelo Urbanizable Sectorizado 
Ámbito: 47.672,76 m²

CONEXIONES AL S.G. INFRAESTRUCTURAS
Abastecimiento de agua: Conexión a Red Municipal
Saneamiento:  Conexión a Red Municipal
Energía eléctrica:  Conexión a Red

CESIONES: SEGÚN REGLAMENTO Y L.O.U.A.
Areas libres: 10% ó 18 m²s/100 m²t.
Equipamientos: 22 m²s/100 m²t.
Aparcamientos: 0,5 plazas/100 m²t en viario.
Aprovechamiento lucrativo: 10%.

USO GLOBAL: Residencial.
Usos compatibles: 

 Comercio.
 Artesanía.
 Servicios.
 Hostelería y restauración.
 Garaje vinculado a la vivienda.
 Oficinas.
 Espectáculos, actividades recreativas.
 Religioso.
 Institucional.
 Salas de Reunión.
 Equipamientos.
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BR-2

SAU R-3-2

 
OBJETIVOS

Creación de una zona residencial en terrenos de propie-
dad municipal, donde se pueda desarrollar un programa de 
viviendas protegidas.

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

SISTEMA GENERAL VIARIO EN SUELO URBANIZABLE. VIAL C

DATOS BÁSICOS
Situación: Conexión de la calle Pío XII con el Vial B.
Instrumento de desarrollo: Proyecto de urbanización.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Expropiación.
Superficie actuación: 8.221,40 m².

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Vial.
Sistemas viarios: Obligatorio.
Tipología: -
Cesiones: -
Ordenanzas: -
Altura: -

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN  Cultural y educacional.
 Pequeños talleres.

Usos prohibidos: Todos los demás.

Edificabilidad global: 0,6292 m²t/m²s.
Área de reparto:  Coincidente con el Sector. Una sola Unidad 

de Ejecución.
Aprovechamiento medio: 0,6292 m²t/m²s.
Densidad: 62 vv/ha.
Instrumento de desarrollo: Plan Parcial.
Iniciativa de Planeamiento: Privada.
Sistema de actuación: Compensación.

CRITERIOS Y DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA
Sistema viario: Orientativo Según Ordenación Previa Adjunta
Topología de edificación: Ordenanzas para la Zona B, E-1, F-1, G, I, N.
Altura: 2 y 3 plantas. 

DISTRIBUCIÓN POR USOS DEL APROVECHAMIENTO LUCRATIVO
Viviendas en régimen protegido: 50%.
Viviendas en régimen libre: 50%.

PROGRAMACIÓN
Para a aprobación definitiva de la Ordenación Detallada: 

ocho años desde la aprobación definitiva de esta modificación.

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN PREVIA   

  
 
OBJETIVOS

Comprende la parte del Vial C, que bordea la parte Norte 
del suelo urbano en prolongación de la calle Pío XII y que 
transcurre por suelo no urbanizable, hasta su conexión con el 
con el Vial B en la glorieta de acceso al nuevo hospital.

Se prevé un pequeño aparcamiento para el instituto, or-
denando el encuentro de éste con el nuevo vial. Es un vial de 
dos carriles con un ancho de 14 m. Tiene 7 m de ancho de 
calzada, 3,50 m de acera a ambos lados.

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

SISTEMA GENERAL VIARIO EN SUELO URBANIZABLE 
SECTORIZADO. VIAL A, VIAL B.

DATOS BÁSICOS
Situación:  Conexión de la prolongación Navarro Rincón con la 

glorieta de acceso al nuevo hospital.
Instrumento de desarrollo: Proyecto de urbanización.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Expropiación.
Superficie actuación: 8.957,34 m²

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Vial.
Sistemas viarios: Obligatorio.
Tipología: -
Cesiones: -
Ordenanzas: -
Altura: -

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 
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OBJETIVOS
Comprende la parte del Vial A y Vial B, que conecta la 

prolongación Navarro Rincón con la glorieta de acceso al 
nuevo hospital, al cruzar el SAU-R3. Posibilita una conexión di-
recta con éste desde la Avenida José Simón de Lillo. Es un vial 
de cuatro carriles con un ancho de 24 m de los cuales 17 m 
son de cazada con aparcamiento a ambos lados y 3,50 m de 
acerado a cada lado.

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

ACTUACIÓN AISLADA A.A.1 EN S.U.

DATOS BÁSICOS
Situación:  Vial-C Y Barriada Santiago García Fuentes (barrio de 

La Guita)
Instrumento de desarrollo: Proyecto de urbanización o edificación.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Expropiación.
Superficie actuación: 5.402,33 m²

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Zona verde.
Sistemas viarios:
Tipología: -
Cesiones: -
Ordenanzas: -
Altura: -

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 

  

INSTITUTO
"ALTO GUADIATO"

 
OBJETIVOS

Ampliación de la zona verde prevista en la NN.SS. hasta 
el Vial C.

Resolverá las conexiones de los viales que desembocan 
en ella.

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

ACTUACIÓN AISLADA A.A.2 EN S.U.

DATOS BÁSICOS
Situación:  Prolongación de la calle Navarro Rincón desde el 

cruce de la calle José Simón de Lillo con el Vial A.
Instrumento de desarrollo: Proyecto de urbanización.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: Expropiación.
Superficie actuación: 3.418,94 m².

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Vial.
Sistemas viarios: Obligatorio.
Tipología: -
Cesiones: -
Ordenanzas:-
Altura: -

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 

  
 
OBJETIVOS

Ensanchar la prolongación de la calle José Simón de Lillo 
hasta su conexión con el Vial A. Desde este vial hasta la calle 
José María Torrellas, el ensanchamiento se realizará hacia la 
derecha, mientras que en la parte inferior se realizará a am-
bos lados de la calzada, conectando ambas calles con radio 
de acera 20 m. Se respetan las construcciones existentes en 
las aceras como elementos fijos, la churrería existente en la 
otra acera se desplazará hacia atrás a fin de permitir un ma-
yor radio de conexión entre ambas.

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

ACTUACIÓN AISLADA A.A.3 EN S.U.

DATOS BÁSICOS

Situación:  Parcela en suelo urbano en la calle Prolongación 
Navarro Rincón.

Instrumento de desarrollo: Proyecto de urbanización.
Iniciativa de Planeamiento: Pública.
Sistema de actuación: expropiación.
Superficie actuación: 1.995,57 m².

USOS Y DETERMINACIONES
Usos: Vial.

Sistemas viarios: Obligatorio.
Tipología: -
Ordenanzas: -
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OBJETIVOS 
Conectar el Vial A con la calle Prolongación Navarro Rin-

cón. Esta conexión nos posibilitará la unión de ambas vías me-
diante un amplio radio de giro, permitiendo la continuidad y 
fluidez del acceso proyectado para el nuevo Hospital. El viario 
será de cuatro carriles. Con un ancho total de 24 m de los 
cuales 17 m serán de calzada y 3,50 m de acerado a ambos 
lados.

Córdoba, 11 de enero de 2010.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 30 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándoles que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio (Servicio de 
Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 
(Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.

MARIA ROSAL CORTO 28140522E 29-DS-0380/06

RAFALE GARRIDO FERNANDEZ 24681980J 29-DS-0242/05

ANA MARIA DELPOZO JIMENEZ 24791846P 29-DS-0242/05

DAVID BARROSO CRUZ 52293648C 29-DS-0721/09

MERCEDES GOMEZ TORRES 52256828T 29-DS-0721/09

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ GARCIA 25582542X 29-DS-0579/09

JUAN CARLOS GAMERO VELASCO 25577226F 29-DS-0579/09

SEBASTIAN HARO SANCHEZ 24999809M 29-DS-0524/09

MARIA VICTORIA RUIZ RODRIGUEZ 24715472V 29-DS-0524/09

JOSEFA GARCIA RUIZ 24812888M 29-DS-0172/08

ALEXANDRA LJUBOJEVIC KABBARA 00562618X 29-DS-1685/07

FRANCISCO VEGA RIOS 27379710G 29-DS-1341/07

ANGEL TORRES ORTEGA 25746617A 29-DS-0995/07

DOLORES ESCRIBANO JIMENEZ 25845866F 29-DS-0995/07

ASCENCION BALLESTEROS SANCHEZ 
MIGALLON 70723559P 29-DS-0661/07

ANTONIO ORTIGOSA BARRANCO 24816310T 29-DS-1604/07

DOLORES CONTRERAS ZAMORA 24826664G 29-DS-1604/07

RAFAEL HUERTAS GUERRERO 24750921T 29-DS-0772/07

JOSEFA VALDASQUIN RIVERA 24781486K 29-DS-0772/07

ANTONIO ORDOÑEZ ARAUJO 25564467J 29-DS-0599/09

GREGORIO PARRILLA GARCIA 25555427N 29-DS-0586/09

Málaga, 30 de diciembre de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo 
Pérez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas en materia de tu-
rismo, en todas sus modalidades, correspondiente a la 
convocatoria 2009, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Delegación Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
de turismo, correspondiente al ejercicio 2009, relacionadas en 
los Anexos 1 a 6, con cargo a los programas y créditos presu-
puestarios siguientes:

Modalidad 1 (ITL): Infraestructuras turísticas.
01.17.00.01.11. 765.05.75C. .8.
01.17.00.17.11. 765.04.75C. .5.
11.17.00.17.11. 765.04.75C. .1.2008.
31.17.00.01.11. 765.05.75C. .0.2010.
31.17.00.17.11. 765.04.75C. .5.2010.

SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.

JOSE IGNACIO HERRERA RUIZ 25104874Y 29-DS-0642/09

RAFAEL RUIZ SIERRA 24062251B 29-DS-0380/06


